
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 19 Lunes 23 de enero de 2017 Sec. IV.  Pág. 4556

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

7-
37

92
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

3792 ALMERÍA

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil de Almería, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 23 de la Ley Concursal (LC), anuncia:

1 . º  Q u e  e n  e l  p r o c e d i m i e n t o  n ú m e r o  6 9 3 / 2 0 1 4 ,  c o n  N I G
0401342M20140000733, por auto de 10/01/17 se ha declarado la conclusión del
presente concurso referente al  deudor Iberand Worldmarket,  S.L.,  con CIF B-
04563516 y domicilio en Avda. Aragón, n.º 201, Puebla de Vicar (Almería), por
insuficiencia de masa activa, aprobando la rendición final de cuentas presentada
por  la  administración  concursal  y  declarando  la  extinción  de  la  mercantil
concursada, procediéndose al  cierre de la hoja de inscripción en los registros
públicos que corresponda.

Almería,  10  de  enero  de  2017.-  El/La  Letrado/a  de  la  Administración  de
Justicia.
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